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7. Requisitos específicos del licitador:

a) Se exigirá la siguiente clasificación: Gru-
po/subgrupo/categoría: A2e, B2e, G4e.

b) Se solicitarán los medios de acreditación de
la solvencia económica, financiera y técnica pre-
vistos en los artículos 16 y 17 del texto refundido
de la ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas en los términos que figuran en el pliego de
bases.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 10 de enero de 2003 a las
trece horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en
el pliego de bases.

c) Lugar de presentación: En la dirección indi-
cada en el punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su
oferta durante cuatro meses, contados a partir de
la fecha de apertura de las ofertas.

e) Cada concursante podrá presentar una oferta
(la oferta base) y todas las variantes que estime
oportuno, siempre que estén adecuadamente sepa-
radas y diferenciadas.

No se admitirán las proposiciones presentadas
por correo de acuerdo con lo que se prevé en el
pliego de bases.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el punto 6 a las diez horas
del día 15 de enero de 2003.

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del
adjudicatario del contrato.

12. Fecha de envío al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 18 de noviembre de 2002.

13. La información relativa a la convocatoria
del concurso y la documentación asociada al mismo
se encuentra disponible en la página web:
http://www.gisa.es

Barcelona, 18 de noviembre de 2002.—Cap. d’Au-
ditoría Interna, Pilar Matesanz Sánchez.—51.086.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza que, para
responder del ejercicio de su cargo, tenía constituida
el que ha sido Notario de Granada (Colegio de
Granada), don Francisco Quirante Díaz, desde su
ingreso en el Notariado hasta su jubilación, se hace
público por el presente anuncio, a fin de que, en
el plazo de un mes de su publicación, pueda for-
mularse ante la Junta Directiva de este Ilustre Cole-
gio, las reclamaciones pertinentes, por quienes cre-
yeren con derecho a ello y a tenor de lo que establece
el artículo 32 del vigente Reglamento del Notariado.

Granada, 10 de octubre de 2002.—El Decano,
Julián Peinado Ruano.—50.128.

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA
DE VALORES DE VALENCIA, S. A.

Información pública de la incorporación como
miembro de la «Bolsa de Valores de Valencia, Socie-
dad Anónima», de la sociedad «Renta 4, Sociedad
de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima».

Habiendo sido acordado el acceso a la condición
de miembro de la «Sociedad Rectora de la Bolsa
de Valores de Valencia, Sociedad Anónima», y una
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vez recibida la preceptiva autorización por parte
del Instituto Valenciano de Finanzas, queda, en con-
secuencia, incorporada como miembro de esta Bolsa
de Valores, la sociedad «Renta 4, Sociedad de Valo-
res y Bolsa, Sociedad Anónima».

Valencia, 14 de noviembre de 2002.—Manuel
Escámez Sánchez, Vicepresidente y Consejero dele-
gado.—50.034.

TOLOSA LANTZEN, S. A.

Anuncio de concurso para la contratación de la eje-
cución de obras de construcción de un polideportivo

en Tolosa, Gipuzkoa

1. Entidades adjudicadoras: «Tolosa Lantzen,
Sociedad Anónima» y «Bista Alai, Sociedad Anó-
nima».

2. Objeto del contrato: Ejecución de un poli-
deportivo en Tolosa, Gipuzkoa.

3. Plazo de ejecución: Cuarenta meses, debien-
do en abril de 2005 estar finalizada la primera fase.

4. Presupuesto de licitación: 15.440.424,09
(IVA incluido).

5. Garantía provisional: 305.142,62 euros y
definitiva: 610.285,24 euros.

6. Obtención de documentación: Kopitec (Sa-
maniego 1), teléfono 943 65 40 28.

7. Lugar y plazo de presentación de ofertas:
Hasta las trece horas del día 16 de diciembre de
2002, en la sede de «Tolosa Lantzen, Sociedad Anó-
nima», sita en plaza Zarra, 6 bis, de Tolosa
(CP 20400), en horario de nueve a trece horas.

8. Los criterios de selección: Oferta económica
(baja media), valor técnico de la oferta, calidad y
situación laboral de la empresa.

Tolosa (Guipúzcoa), 12 de noviembre de
2002.—El Presidente.—50.182.


